
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 

PRIORIDADES SECTORIALES Y ODS 
CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE PROYECTOS 2022 

(Expediente UMA-AACID 2020UF005) 
 

 
 

Señalar en la Ficha de solicitud (Anexo I) aquélla(s) que pretende atender el proyecto presentado. La Ley 14/2003, de 22 
de diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, señala las siguientes prioridades sectoriales de actuación 
en los países receptores de cooperación para el desarrollo. 

 
a) Los servicios sociales básicos: educación básica, salud primaria y reproductiva, vivienda digna, saneamiento y 

acceso al agua potable y seguridad alimentaria. 
 

b) El fortalecimiento de las estructuras democráticas y de la sociedad civil y sus organizaciones. El apoyo a las 
instituciones, especialmente las más próximas al ciudadano. 

 
c) El respeto de los derechos humanos, la promoción de la igualdad de oportunidades, con especial atención a la 

integración social de la mujer y de los grupos de población más vulnerables (menores, con especial atención a la 
erradicación de la explotación infantil, refugiados, desplazados, retornados, indígenas y minorías). 

 
d) La formación y la capacitación de recursos humanos. 

 
e) La dotación, mejora o ampliación de infraestructuras, así como el desarrollo de la base productiva y el fortalecimiento 

del tejido empresarial básico, en particular las pequeñas y medianas empresas, las empresas artesanales, las 
empresas de economía social y todas aquellas actuaciones dirigidas a la creación de empleo en los sectores más 
desfavorecidos. 

 
f) La protección y la mejora de la calidad del medio ambiente y la conservación y el uso sostenible de los recursos 

naturales. 
 

g) La promoción de la cultura, del patrimonio histórico y de los valores, especialmente en aquellos aspectos 
directamente relacionados con la identidad de los pueblos, que favorezcan su desarrollo endógeno. 

 
h) El fomento de la ordenación física, territorial y urbanística, incluyendo la política de suelo y vivienda, la rehabilitación 

del patrimonio arquitectónico y urbanístico y el transporte público. 
 

 



 
 
 
 
 
Por otro lado, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) marcados en la Agenda 2030 son: 
 
1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 
2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible 
3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades 
4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos 
5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas 
6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos. 
7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos 
8. Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente 
para todos 
9. Desarrollar infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación 
10. Reducir la desigualdad en y entre los países 
11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 
12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 
13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
14. Conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para lograr el desarrollo 
sostenible 
15. Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras, 
detener la pérdida de biodiversidad 
16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 
17. Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 
 

 
 
 
 
 


